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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes oblinnn en la Poninsula, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos 4 la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno mn obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente pera su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
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SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O), y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.
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SECCION PRÍMERjT
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
(Continuación)

CAPÍTULO III 
De las Escuelas de Maestros y de Maestras.

Art. n. Las Escuelas elementales y superiores de Maes* 
06 8uPeriores de Maestros forman parte délos lusti- 

UA°3t ^Qnservando su unidad orgánica.
Pn ' i i ^Ue<*a suprimida la clase de Maestros normales. 

L'isCri» i nl® 8ÓI° se distinguirán en la carrera del Ma- 
el superior Pnmeia eU8eñanza d°8 £rad°s: e^eraenta^ J 

e8 ne?fiR»;.;A1tarH e8t.üd¡ar la carrera de Maestro elemental 
do en el o ° tenei, ^?ez 8C'8 a°08 cumplidos, ser aproba- 
esto est-1hS0n- de.il,greso cu el Instituto, y aprobar en 
8iguientebÍLClUUent° a8 asi8natur«8 comprendidas en el

Plan de los estudios elementales de Maestr 
en los Institutos.

03

PedaUU ®nstellana* Primer^rso1"0 
««agogía, primer curso....... .. ' alterna, 

alterna.

Geografía general y de ■ Europa;;alterna 
i Aritmética..........................................  alterna’

Leometna .. ...................................................... alterna.
Psicología y Logrea............................................ alterna.
Religión é Historia Sagrada........................... alterna. 
Dibujo...................................................;............ áiterna. 
Caligrafía, primer curso...........................     ,.... alterna.
Trabajo manual, por el sistema deNaás: ob

jetos y trabajos en papel, cartón, barro, 
yeso, etc. (Esta enseñanza no se exigirá 
hasta que haya en España suficiente nú
mero de Maestros que la hayan aprendido), alterna.

Juegos corporales.............................................. diaria.

SEGUNDO AÑO
, Lengua castellana, segundo curso.............. alterna. 

Pedagogía, segundo curso ......................... alterna.
Geografía especial de España......................... alternad
Algebra y Trigonometría................................. diaria.
Etica y rudimentos de Derecho.................... alterna.
Historia universal............................................. altérna. 

i ............................................................... alterna.
Caligrafía, segundo curso................................ alterna.
Trabajo manual, por el sistema de Naás: ob

jetos y trabajos en madera, alambre y hie
rra forjado................................................... alterna.

' Ejercicios corporales........................................ diario.

TEBCEB AÑO
Pedagogía, tercer curso................................... alterna,
l'ísica................................................................... diaria.
Química aplicada.............................................. alterna.
Fisiología é Higiene........................................ alterna.
Agricultura y Técnica agrícola...................... alterna.
Derecho y Legislación escolar...................... alterna.
Historiado España........................................... alterna.
Caligrafía, tercer curso.................................... alterna. ,
Historia natural................................................ diaria.
Prácticas de Escuela........................................ diaria.

Art. 20. Una vez aprobadas todas las asignaturas, de
berá el alumno verificar los ejercicios de revalida en la for
ma prevenida por las disposiciones vigentes, y obtenido el 
t itulo de Maestro elemental, tendrá derecho á entrar en los
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concursos para la provisión de Escuelas vacantes en la for
ma que se determine.

Art. 21. La clase de Religión ó Historia Sagrada será 
obligatoria para los alumnos de los estudios elementales de 
Maestros, y la explicará el Capellán del Instituto.

Los tres cursos de Pedagogía serán explicados por uno 
de los actuales Profesores numerarios, prefenrentemente 
de los que sean por oposición, de las Escuelas normales su
periores ó elementales. La clase de Derecho y Legislación 
escolar será desempeñada por un Maestro Normal auxiliar, 
de los que lo sean en la actualidad de las Escuelas Nor
males.

El primer corso de Trabajo manual, dirigido por el Pro
fesor de Pedagogía, será inspeccionado por los de Dibujo y 
Geometría, según la índole de los trabajos. El segundo cur
so, dirigido ñor el mismo Profesor de Pedagogía é inspec
cionado por los de Geometría y Dibujo, sera auxiliado por 
el Maestro de taller, quien dará además la enseñanza co
rrespondiente en la Escuela práctica agregada á cada Ins
tituto. .

Art. 22. En los Institutos de las capitales de los distri
tos universitarios, ademas de los estudios elementales de 
Maestros, existirá una Escuela superior de Maestros. A 
instancia de las Diputaciones, en las demás provincias, 
podrá autorizarse la continuación de las actuales Escuelas 
superiores de Maestros, siempre que aquéllas satisfagan 
los gastos de las mismas.

Art. 23. Para estudiar la carrera de Maestro superior es 
necesario poseer el título de Maestro elemental y aprobar 
todas las asignaturas comprendidas en el plan siguiente:

Plan de las Escuelas superiores de Maestros.
PRIMBR CURSO

Estudios superiores de Gramáfica caste
llana, primer curso.............. .

Estudios superiores de Pedagogía, primer
curso........................................................   • •

Instituciones extranjeras de Instrucción 
primaria...................... .. ..........................

Francés..............................................................| 
Historia de la Pedagogía, primer curso..
Antropología y principios de Psicogene

sin............................................................. 
Ampliación de las Matemáticas................  
Geografía comercial y Estadística....... 
Caligrafía superior y Teoría de la escritu

ra, primer curso........................................
Dibujo...............................................................

SEGUNDO CURSO

Estudios superiores de Gramática caste
llana, segundo curso.............................

Estudios superiones de Pedagogía, se
gundo curso.................................................

Francés.............................................................
Historia de la Pedagogía, segundo curso.
Historia de la Religión...................... ..........
Ampliación de la bísica............................... /
Técnica industrial............ ............................ I
Higiene escolar y Profiláctica..................... 1
Caligrafía superior y Teoría, de la escritu-'

ra, segundo curso......................................
Dibujo...............................................................
Práctica de Escuela........................................ )

Todas alternas.

Todas alternas.

Art. 21. Una vez aprobadas todas las asignaturas, debe
rá el alumno verificar los ejercicios de reválida para obte
ner el título de Maestro superior, el cual le dará derecho á 
tomar parte en oposiciones á cátedras de Escuelas elemen
tales y superiores de Maestros, en oposiciones y concursos 
á Inspecciones de primera enseñanza, en concursos á pía- | 
zas de Auxiliares de las Escue as de Maestros y en oposi
ciones y concursos ú Escuelas de primera enseñanza.

Los Maestros superiores que obtuvieren el título por opo- । 
sición, conforme á las disposiciones vigentes, serán siem
pre preferidos en los concursos mencionados.

Árt. 25. Las asignaturas de Francés, Geografía, Dibujo 
y Técnica industrial que han de cursar los alumnos de los ; 
estudios superiores de Maestros, serán las mismas del Ba
chillerato, desempeñadas por los mismos Catedráticos del 
Instituto.

Las clases de Estudios superiores de Pedagogía, Estudios

superiores dé Gramática castellana, Instituciones extranje
ras de instrucción primaria, Historia déla Pedagogía, His
toria de la Religión, Antropología y principios de Psicoge- 
nesia, Ampliación de las Matemáticas, Ampliación de ¡n 
Fisica ó Higiene escolar, serán desempeñadas por cuatro 
Profesores numerarios de las Escuelas Normales superiores 
y por dos Profesores auxiliares de las mismas. I

Art. 26. Conservando su unidad orgánica y formando 
parte uel Instituto, habrá una Escuela elemental de Maes
tras en las provincias de Alava, Avila, Baleares, Burgos, 
Caceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida Logroño, 
Malaga, Murcia, Falencia, Pontevedra, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo y Zamora.

Para ingresar en estas Escuelas es necesario tener quin
ce años cumplidos y obtener la aprobación en el examen de 
ingresos ante un Tribunal constituido por dos Profesores 
de la Escuela y el Profesor de la Elemental ue Maestros del 
mismo Instituto.

Art. 21. Los estudios para obtener el título de Maestra 
elemental se verificarán con arreglo al plan de estudios ele
mentales de Maestros, más la enseñanza de labores.

, Art. 28. Una vez aprobadas todas las asignaturas, debe
rán las alumuas verificar los ejercicios de reválida para 
conseguir el titulo de Maestras elementales, que les conce
derá los mismos derechos proscriptos para los Maestros en 
el art. 20.

Art. 29. El personal docente de cada Escuela elemental 
de Maestras se formara con tres Profesoras numerarias de 
las Escue as elementales ó de las superiores, del Profesor 
numerarlo de Pedagogía, del Maestro auxiliar de la Escue
la elemntal de Maestros, del Capellán del Instituto y del 
Profesor y Auxiliares de Dibujo del mismo y de los Profe
sores auxiliares.

En cada Escuela elemental de Maestras habrá una Direc
tora nombrada á propuesta del Claustro del Instituto.

Art. 3u. , En los Institutos de las Capitales de los distri
tos universitarios, además de los estudios elementales de 
Maestras, existirá una Escuela superior de Maestras. A ins
tancia de las Diputaciones de las demás provincias podrá 
autorizarse la continuación de las actuales Escuelas supe
riores de Maestras, siempre que aquéllas satisfagan los gas
tos de las mismas.

Art. 31. Una vez aprobadas todas las asignaturas, las 
alumnas deberán revalidarse para obtener el título de 
Maestra superior, el cual les concederá, con relación á las 
Maestras, los derechos consignados en el art. 24 para los 
Maestros superiores.

Art. 32. Las cátedras de Caligrafía, Francés, Dibujo, 
Psicología y Lógica, Moral y rudimentos de Derecho en las 
Escuelas superiores de Maestras, serán desempeñadas por 
los respectivos Catedráticos del Instituto ó por los Auxi
liares correspondientes.

Las demas cátedras serán desempeñadas por seis Profe
soras numerarias de las actuales Escuelas Normales supe
riores y por dos Profesoras auxiliares.

Art. 33. En cada Escuela superior de Maestras habrá 
una Directora nombrada a propuesta del Claustro del Insti
tuto, y que formará parte del mismo con voz y voto; esta 
Directora lo será también de la Escuela elemental de la 
provincia.

Art. 34. En Madrid, además de las Escuelas elementa
les y superiores de Maestros y Maestras, agregadas á los 
Institutos, habrá una Escuela Superior de Pedagogía; cuya 
organización será objeto de un reglamento especial sobre la 
base de las instituciones pedagógicas existentes en Madrid'

Art. 35. En cuanto se verifique la distribución del per
sonal de Profesores numerarios en las Escuelas superiores V 
elementales de Maestros, se formará un escalafón de Profe
sores numerarios de Escuelas de Maestros, atendiendo á la 
antigüedad de los mismos, en la forma siguiente:

5 Profesores de término, con 7.000 pesetas.
8 idem de cuarto ascenso, con 6,000 id.

10 ídem de tercer ascenso, con 5.000 id.
15 ídem de segundo ascenso, con 4.000 id.
25 idem de primer ascenso, con 3.000 id.
Los restantes Profesores de entrada, con 2.500 id,

Art. 36. Una vez realizada la distribución del personal 
de Profesoras numerarias de las Escuelas elementales y su
periores de Maestras, se formará un escalafón de dicho per
sonal en la forma siguiente:
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5 Profesoras de término, con 6.000 pesetas.
10 ídem de cuarto ascenso, con 5.0(>0 id
15 ídem de tercer ascenso, con 4.000 id.
20 idem de segundo ascenso, con 3.000 id. 
30 ídem de primer ascenso, con 2.500 id.

, Las restantes de entrada, con 2.000 id.
A los actuales Profesores numerarios de las Escuelas 

'orinales de Maestros, asi como á las Profesoras que lo 
can también numerarias de las Maestras, se les reconoce 
eiA r q t ' del sueldo que actualmente disfrutan.
ArL Se formarán asimismo escalafones de Profeso-

-s y t rofesoras auxiliares de las Escuelas de Maestros y 
Alaestras, con los sueldos siguientes:

•o )0 pesetas, los que ocupen la primera cuarta parte del 
i _ escalafón.

I ron Pesetns’ l°s Que ocupen la segunda cuarta parte. 
lafóne8etU8’ 1°S ^Ue 0CUÍ)en *u ae8unda mitad del esca-

Art. 38. Á toda Escuela de Maestras ó Maestros ele
mental ó superior, estará agregada una Escuela de niñas ó 

inos, respectivamente, para que todas las lecciones, y 
particularmente las de los cursos de Pedagogía, tengan el 
indispensable carácter practico.

CAPÍTULO IV
De los estudios elementales de Agricultura.

Art. 39. En cada Instituto provincial habrá estudios 
elementales de Agricultura, los necesarios para obtener el 
certificado de Practico agrónomo y Perito agrimensor.

Alt. 40. Dichos estudios se verificaran con arreglo al 
siguiente plan:

PRIMER CURSO
Lengua castellana, curso único el primero., alterna.
Geografía general y de Europa...................... alterna.
Aritmética........................................................... alterna.
Geometría.......................................................... alterna.
Dibujo.................................................................. alterna.
Francés, primer curso...................................... alterna.

SEGUNDO CURSO
Geografía especial de España........................ alterna.
Algebra y Trigonometría................................. diaria.
Fraucés, segundo curso.................................. alterna.
Dibujo.................................................................. alterna.
Agricultura y Técnica agrícola...................... alterna.
Contabilidad general........................................ alterna.
Practican agrícolas........................................ ’.. alterna.

TERCER CURSO
Física................................................................. diaria.
Historia natural................................................ diaria.
Topografía.......................................................... alterna.
Agrimensura.................................................... . alterna.
Ampliación de la Agricultura (Zootecnia y

l1 itotecnia).......................... ........................... alterna,
técnica industrial.................................. .......... alterna.
Química aplicada............................................ .. alterna,

lácticas de Topografía y Agrimensura.
Art. 41. En los Institutos provinciales habrá un Profe- 

tih.u?!6™ 1,6 Agrimensura y prácticas con
s .. 0 rje l ento agrícola y con la gratificación de 2.000 pe- 
i>-rQr dueles; dicho Profesor explicará las clases de Topo- 
brafia. Agrimensura y Contabilidad.
carovi | cí’^es elementales de Agricultura correrán á 
Airrini w 08 Catedráticos del Instituto. La ampliación de la 
CatediJr ^y^otecnia y Fitotecnia), será explicada por el 
y la de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, 
mica? miCu aPllcáda, por el Catedrático de Física y Qui- 

consUtu von ”U4na Ví Z aprobMas todas las asignaturas que 
de revalida ,es1c8, e8tud¡08> el alumno sufrirá un examen 
nio y Perito JUrn 0^*'ener cei^^ca(*° de Práctico agróuo-

D CAPÍLULO V
A vtS ®®tudlos elementales y superiores de industrias 

dio8eíempnt«|liJ^^.‘totos provinciales existirán estu- 
la forma v do m a mdustr.la8» en los tue se ingresará en 
eo el Bacíillpr^n1 ? l)ievenidos para el examen de ingreso 
pbteuer el p.-rtaf' ‘i 6e cur8.arán los necesarios para 
Egresaren las Fsp1 1 iact.lc0 iodusiml y para poder

6 áren las Escuelas superiores industriales.

Art. 44. Dichos estudios se verificarán con arreglo al 
plan siguiente:

PRIMER CURSO
Lengua castellana, curso único el primero . alterna.
Aritmética........................................................... alterna.
Geometría........................................................... alterna.
Francés, primer curso.............................. . .  .. alterna.
Dibujo geométrico..........................   alterna.
Geografía general y de Europa........................ alterna.
Practicas de taller."

SEGUNDO CURSO
Algebra y Trigonometría................................ diaria.
Francés, segundo curso................................... alterna.
Dibujo geométrico é industrial....................... alterna.
Geografía especial de España............■•.... alterna.
Contabilidad general......................................... alterna.
Prácticas de taller.

TERCER CURSO
Física................................................................... diaria,
Química general................................................. alterna.
Técnica industrial............................................. alterna.
Construcción general....................................... alterna.
Electrotecnia elemental................................... alterna."
Mecánica general............................................... alterna'
Prácticas de taller.

Art. 45. En los Institutos provinciales habrá un Profe
sor de Construcción general, Mecánica general y Electro
tecnia elemental.

Para ocupar estas plazas, se verificará un concurso entre 
los actuales Profesores numerarios de asignaturas análogas 
en bis Escuelas elementales de Artes é Industrias, y si que
dan plazas vacantes, serán inmediatamente provistas por 
oposición.

Art. 46. Para el ejercicio de las práticas de taller habrá 
en dichos Institutos un Maestro de taller y Ayudante, dota
dos, respectivamente, con 1.500 pesetas y 1.000 pesetas de 
gratificación.

Art. 47. Las prácticas de taller se verificarán en Ios-ta
lleres o fabricas que el Profosor de Construcción, Mecánica 
y biectrotecnia designe, de acuerdo con el Maestro de ta
lleres en tanto no se habiliten en los centros oficiales

Art. 48. Las demás asignaturas serán comunes con las 
del Baclnlerato y explicadas por los Catedráticos de éste

Art. 49. En Madrid, Alcoy, Béjar,
Las Palmas, Tarrasa, Vigo y Villanueva 
Escuelas superiores de Industrias.

Podrá autorizarse la creación de estas Escuelas á instan
cia de las Corporaciones provinciales ó municipales á 
expensas de las mismas, siempre que en sus estudios y or- 
cíeto aC1Ón 86 acomoden 6 10 dÍ8Pue*to en el presente de-

Art. 50. Dichos estudios se verificarán con arreglo al 
plan siguiente: K

Para los mecánicos.

Gijón, Cartagena, 
y Geltrú, se crean

PRIMER AÑO
Algebra superior y Geometría analítica..
Coutabilidad de talleres...............................
Inglés ó Alemán, primer curso..................
Dibujo de máquinas, primer curso............
Práticas de talleres........................................

SEGUNDO AÑO

Geometría descriptiva..................................
Mecánica general y aplicada......................
Física industrial, primer curso..................
Inglés ó Alemán, segundo curso..............
Dibujo de máquinas, segundo curso........
Prácticas de talleres......................................

Todas alternna»

Todas alternas.

TERCER AÑO

Maquinas térmicas.,.. .............................. i
Física industrial, segundo curso................ /
Motores hidráulicos de gas y de aire com-f 
coKceión <i0 Tod*e

Practicas de taller y conocimiento empi-i 
rico de combustibles y materias eugra-I 
santes....................    1

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

Para los electricistas.
PRIMER AÑO

Álgebra superior y Geometría analítica.. i 
Física industrial, primer curso.................. I
Inglés ó Alemán, primer curso.................. .
Dibujo de maquinas...................................... ‘
Prácticas de taller.......................................... .

Todas alternas.

SEGUNDO AÑO

Geometría descriptiva..................................
Inglés ó Alemán, segundo curso............ .  ' 
Mécanica general y aplicada........................
Física industrial, segundo curso................ .  
Electrotecnia, primer curso..........................]
Prácticas de taller...........................................

TERGER AÑO
Electrotecnia, segundo curso........ .............. 
Electroquímica y Electrometalurgia........ I 
Máquinas é instalaciones eléctricas..........I
Motores hidráulicos, de gas y de aire com-l 

primido......................... ...........................
Química industrial inorgánica....................í
Telegrafía práctica.  .................................. '
Practicas de laboratorio, de taller y de te

legrafía .....................................................

Todas alternas.

Todas alternas.

Metalurgistas ensayadores.
PRIMER AÑO

El primer curso de los Mecánicos.
SEGUNDO AÑO

Física industrial, primer curso.. 
Inglés ó Alemán, segundo curso. 
Geología y Mineralogía................. 
Prácticas de Topografía................

TERCER AÑO

Física industrial, segundo curso................ .. 
Química industrial inorgánica....................
Metalurgia........ .......................................
Docimasia, Ensayos y reconocimientos de, 

minerales y metales............................  \
Geografía minera de España.......... ,...............’
Prácticas de Química y Mineralogía..........

Todas alternas.

Todas alternas.

Químicos.
PRIMER AÑO

El mismo de los Mecánicos.
SEGUNDO AÑO

Inglés ó Alemán, segundo curso................ i
Física industrial, primer curso..................
Química industrial inorgánica...................   i odas alternas.
Mecánica general y aplicada ;..................... 1
Prácticas de química......................................1

TERCER AÑO -
Física industrial, segundo curso................ 1 
Química industrial orgánica......................  
Metalurgia....................................................... 
Análisis químico............................ . ..............
Electroquímica y electrometalurgia..........  
Prácticas de química................... '................

Todas alternas.

Aparejadores. 
PRIMER AÑO

Algebra y Geometría...................................... j
Inglés ó Alemán, primer curso................... f
Dibujo arquitectónico............ '..................... /Podas alternas.
Mecánica general y aplicada....................... i
Prácticas de Topografía............................... ’

SEGUNDO AÑO

Inglés ó Alemán, segundo curso.............. i
Geometría descriptiva.................................. f
Fisica industrial, primer curso.................. \Todas alternas.
Construcción arquitectónica............ ....... ..í
Dibujo ornamental........................................ I

TERCER AÑO
1 

Física industrial, segundo curso.............. I 
Reconocimiento y resistencia de mate-I 

ríales..............................................
Contabilidad aplicada á la construcción. alternas.
Legislación......................................................
Labra de la piedra ....................................... I
Formación de proyectos de obras.............. 1 
Modelado y vaciado................................ .  • - ’

Art. 51. La índole de las asignaturas y el carácter prác
tico de la enseñanza determinará la duración de cao 
clase. in

Art. 52. El personal docente de estos estudios superio
res se compondrá de cinco Profesores numerarios, dos Au
xiliares numerarios y dos Ayudantes repetidores Pert®n®' 
cientes al personal actual de las Escuelas de Artes é lnt*u 
trias, y dotados con los sueldos que hoy disfrutan. L'1 
plazas vacantes se proveerán inmediatamente por oposicio •

Art. 53. Una vez aprobadas todas las asignaturas que 
constituyen los estudios-superiores de Industrias el ulum* 
no deberá sufrir un examen de reválida para obtener 
certificado de Mecánico, Electricista, Metalurgista 608»^ 
yador, Químico ó Aparejador, título que da derecho a eje 
cer las profesiones respectivas y á matricularse en ras E ' 
cuelas superiores de Ingenieros industriales de Madrid, 
Barcelona y Bilbao. El certificado de Electricista habilitar» 
para obtener el ingreso en el Cuerpo de Telégrafos en i» 
forma que se determine.

Art. 54. Mientras no sea posible establecer en los in»' 
títulos y Escuelas un taller y disponer de maquinaria par» 
las practicas diarias, éstas se verificarán en los talleres 
fábricas particulares de cada población, debiendo las Au 
toridades civiles proporcionar a los Profesores y alumno» 
de estos estudios todas las facilidades necesarias para el 
trabajo de éstos. .

Art. 55. En Madrid se constituirá la" Escuela superior 
de Industrias con el personal técnico de la actual Escuela 
superior de Artes é Industrias.

Art. 56. Se crea en Madrid la Escuela Central de Inge
nieros industriales.

Para ingresar en ella será necesario tener diez y sel» 
años cumplidos y poseer el título de Perito industrial ó e* 
de Bachiller; pero en este último caso, el alumno habrá de 
sufrir el examen de ingreso úntelos Tribunales de la Es
cuela. .

Art. 5'7. El plan de enseñaza en la Escuela Central o® 
Ingenieros industriales será el siguiente:

PRIMER AÑO

Análisis matemático.
Geometría analítica.
Cálculo infinitesimal.
Física industrial, primer curso.

SEGUNDO AÑO
Mecánica racional...........................................j
Análisis químico............................................ /
Estereotomía........................................   Todas alternas-
Química industrial con detalles y fabrica-^ 

ción de productos.....................................
TERCER AÑO

Mecánica industrial y Estática gráfica ...
Física industrial, segundo curso................  
Hidráulica........................................................ 
Electroquímica.......... ....................................

CUARTO AÑO
Quimica industrial orgánica con detalles’ 

de la fabricación de productos............ , 
Motores térmicos............................................  
Construcción de máquinas......................... .
Mecánica aplicada á la construcción........  
Metalurgia.......................................................

Todas alternaá'

Todas alterna»-

QUINTO AÑO •
Física industrial, tercer curso...................... \
Tecnología quimica......................................... j
Tecnología mecánica..................................... f
Arquitectura industrial y organización de, Todas alterna°'

talleres........................................................... \
Ferrocarriles.................................................   • 1
Economía política y Legislación industrial'
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En todos los cursos se destinarán tres horas diarias á. 
prácticas de Topografía, de taller, de laboratorio, dibujo de 
proyectos,etc., etc.

Las Escuelas de Ingenieros industriales de Barcelona y 
Bilbao adaptarán sus estudios al plan de la de Madrid, ex
cepto el primer curso, que en aquéllas no se estudiará, 
siendo necesario pura ingresar en ellas sufrir un examen 
de las asignaturas comprendidas en él.

Art. 58. El personal docente de la Escuela Central de 
Ingenieros industriales se formará por concurso entre los 
Profesores de la Escuela de Barcelona que lo deseen, y los 
Ingenieros industriales al servicio del Gobierno que lo so
liciten: también podran ser encargados de estas enseñan
zas los Catedráticos de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central. Unos y otros percibirán un» gratificación 
de 2,000 pesetas sobre el sueldo que actualmente disfruten.

La organización interior de la Escuela Central de Inge
nieros industriales sera objeto de un reglamento especial.

(Se concluirá)

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado el 

expediente relativo á la destitución de D. José An
tonio Ferreira y Pérez en su cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Ribadeo, en esa provincia, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 9 de Julio 
actual, se remite á informe de esta Sección el ex
pediente relativo á la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Ribadeo, D. José Antonio Fe- 
rreira y Péiez.

Resulta, que el Gobernador civil de Lugo, en 
providencia de 24 de Abril último, decretó la sus
pensión del referido Secretario, fundándose en no 
haberse rendido las cuentas municipale-. desde el 
año 18b3 hasta el presente, de lo cual es responsa
ble el Secretario, que á la vez ejerce las funciones 
de Contador, por no llegar el presupuesto á 1UU.UÜU 
pesetas; justificándose además que este mismo Se
cretario fue suspendido en el año 1896 por iguales 
razones; que el Archivo municipal está desorgani
zado y abandonado, no habiéndose remitido a la 
•Diputación el inventario de los documentos que 
contiene, y qU6 Uü se httU publicado en el Boletúi

de la provincia, como disponen los artículos 
W9 y 110 de la ley Municipal, los extractos de los 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta municipal.

Interpuesto recurso de alzada por D. José Anto
nio ií erreira, se mandó por la Dirección general dar 
audiencia al interesado, lo cual tuvo efecto sin que 
os cargos foimulados hayan sido desvirtuados, ex

ceptuado el que se refiere á publicación del extrac
hal e la8 Re^0lie8 del Ayuntamiento, que acredita 
nal ?r9e veridcado los de los correspondientes á las 

desde 1." de Julio al 30 de Dicienmbre 
yy, según les números del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

provincia que ha presentado.
a Dirección general de Administración entien- 

i J^^dcada la destitución del mencio- 
aao Decretarlo, y somete á consulta al punto con

® o e si las providencias y resoluciones que se 
drd^11 C0U auLeld°ridad á los períodos electorales 
tnr;111 e-JeoulaiSti vez anunciadas las convoca- 
lonas para la elección.

Visto el expediente:
Vistos los artículos 109, 110, 126, 127 y demás 

pertinentes de la ley Municipal:
l.° Considerando que los cargos referidos, de 

los que es inmediato responsable el Secretario, sin 
perjuicio de la responsabilidad que también pueda 
caber á la Corporación municipal, son de suma 
gravedad y merecen el correctivo impuesto por el 
Gobernador en la providencia recurrida, y aun más 
si se tiene en cuenta la reincidencia del Secretario 
de que se trata, después de Ja suspensión que su
frió por iguales causas en el año 1896, debiendo en 
su virtud decietarse su destitución.

2 .° Considerando, en cuanto al punto someti
do á consulta por la Dirección general de Admi
nistración, que atendido el espíritu y letra del ar
tículo 91 de la ley Electoral, los expedientes á que 
el mismo artículo se refiere deben quedar en sus
penso desde la convocatoiia hasta que se haya ter
minado el escrutinio general, y que en su virtud 
no pueden por punto general, ejecutarse dentro 
de dicho período las providencias dictadas con an
terioridad, salvo aquellas que Sean concernientes á 
separaciones, traslaciones ó suspensiones de em
pleados ó funcionarios, y se hubiesen notificado á 
los interesados antes del período electoral, ó co
rrespondan á los casos excepcionales definidos en 
la propia ley;

La Sección opina que procede:
l.° Confirmar la providencia apelada del Go

bernador de Lugo y decretar la destitución del Se
cretario del Ayuntamiento de Ribadeo, D. José 
Antonio Ferreira y Pérez, instruyéndose nuevo ex
pediente contra el Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento para exigirles la responsabilidad en que 
huyan incurrido por los mismos hechos que apare
cen justificados en el presente; y

2 .° Evacuar la consulta de la Dirección gene
ral de Administración sobre ejecución de provin- 
dencias en período electoral en el sentido que ex
presa el segundo considerando de este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserso dietamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1901. 
—González.—Sr. Gobernador civil de Lugo.

(Gaceta 15 Agosto 1901.)

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaratea

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que en la relación de los contribu

yentes que no se han provisto de su cédula perso
nal dentro del plazo de cobranza voluntaria, se ha 
dictado por esta Tesorería la siguiente

Providencia.— «Mediante no haberse provisto de 
su cédula personal los contribuyentes que apare
cen en la relación de descubiertos que antecede 
dentro del plazo de cobranza voluntaria, quedan 
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incursos en la penalidad señalada en el art. 41 de 
la Instrucción de este impuesto de 27 de Mayo de 
1884, de conformidad con lo que determina la Real 
orden de 17 de Enero de 1885— Así lo mando y 
firmo poniendo el sello de mi oficina en Zaragoza 
á 19 de Agosto de 1901— El Tesorero, Juan Ruiz 
Castellanos, rubricado.—Hay un sello en tinta que 
dice: Tesorería de Hacienda de la provincia de Za
ragoza.» , . .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 19 de Agosto de 1901. Juan R. Cas

tellanos. __ ______ ________
El Recaudador arrendatario de las Contribucio

nes de esta provincia, y por poder D. Juan Casa
do y Torres, en uso de las atribuciones que le con
cede la condición sexta del contrato de arrienao, 
ha nombrado, con fecha 20 dd corriente, agente 
ejecutivo para el servicio de cédulas personales de 
esta capital á D. Mariano Huerta......................

Lo que se comunica en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las autoridades locales y de los 
contribuyentes.

Zaragoza ‘20 de Agosto de 1901.—P. El I esore- 
ro, Carlos Desle.

SECCION QUINTA __
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto de Castellón la 

cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el art. 15, número l.° del Real de
creto de 27 de Julio de 1900 y Real orden de esta 
fecha, á fin deque los Caled)áticos numerarios 
de Institutos que deseen ser traslados á la misma, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Catedrá
ticos que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura en virtud de opo
sición y tengan el título científico que exige lava- 
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevaián sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta- 
tablecimiento en que sirvan; considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y documen
tos no se reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde lingo, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Agosto de 1901.— El Subsecreta
rio, F. Requejo.

Se hallan vacantes en los Institutos de Baeza y 
Falencia las cátedras especiales de Francés, dota
das con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales 
han di proveerse por oposición, según lo dispues
to en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma prevenida en el 
Real decreto y reglamento de 27 de Julio de 1900. 
Para ser admitido á la oposición se requiere ser es
pañol, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún 
años de edad. , .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría, con sujeción á lo dispuesto en 
la Reai orden de 12 de Enero de 1901, en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que les conven- 
gajustificar, debiendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administraoción de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documentos y tra
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines ofcial' SdQ las provincias y en los tablones 
de anuncios de ios establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 10 de Agosto de 1901.— El Subsecre
tario, F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de esta techa, se anuncia la provisión, por 
concurso de la cátedra de Concepto del Arte é His
toria de las Artes decorativas, vacante en la Es
cuela Superior de Artes é Industrias de Barcelona, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Correspondiendo esta vacante ai primer turno 
de concurso, sólo podrán tomar parte en él los Pro
fesores numerarios de las Escuelas de Artes é In
dustrias, sean elementales ó superiores, que tengan 
igual categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otro inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del re
glamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, en el 
término improrrogable de sesenta días, á contar 
desde la publicación de la presente convocatoria, 
por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones. ,

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y en los tablones de anun- 
ciuH de todas las Escuelas de Altes é Industrias; lo 
que se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.
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. Madrid 12 de Agosto de 1901.—El Subseoreta- 

rio, F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or- 
c en de esta fecha, se anuncia la provisión, por con
curso, de una cátedra de Composicóu decorativa, 
•--ección de escultura, de la Escuela superior de 
Artes e Industrias de Barcelona, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Couespondiendo esta vacante al turno segundo 
e concurso, solamente podrán tomar parte en él 

os Ayudantes numerarios de las Escuelas de Ar- 
, es e Industrias que lleven cinco años de servicios 

o que tengan derechos adquiridos, según determi
na el art. 49 del reglamento orgánico de 4 de Ene
ro de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Miuis- 
erio de Instrucción pública y Bellas Artes, en el 
ormino improrrogable de sesenta días, á contar 
es e el de la publicación de la presente convoca- 
ona, por conducto y con informe de sus respecti

vos < efes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
olictalcs de las provincias y en los tablones de 
anuncios de todas las Escuelas de Artes é Indus
trias; lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

. M“dr¿d 12 de ASoato de 1901.-E1 Subseoreta- 
no, h. Kequejo. 

iguala con los vecinos no declarados pobres, que 
ascenderán á 510 próximamente.

El Veterinario cuenta con 430 caballerías ma
yores y 220 menores á precios convenidos con los 
dueños. En la actualidad presta este servicio el 
Subdelegado.

Las solicitudes se presentarán para Beneficencia 
y Sanidad en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta el 4 de dicho Septiembre y se proveerán las 
plazas el día 8 para empezar á ejercer el l.° de 
Octubre.

, Locera 18 de Agosto de 1901.—El Alcalde ejer
ciente, Agustín Domingo.

, Durante un plazo de 15 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este municipio el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos de este pueblo, formado 
pnra el año de 1902, en cuyo período de tiempo po
dían presentarse las reclamaciones que crean opor
tunas. .

Oervera 20 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Jo
sé María Aranda.

El presupuesto municipal ordinario de este dis
trito para 1902 se halla expuesto al público por 
15 días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Puebla de Albortón 20 de Agosto de 1901.—El 
Alcalde, Anacleto Royo.

SECCION SEXTA
Las liquidaciones de ingresos y gastos del presu

puesto de 1900, expediente de exceso de gastos y 
el presupuesto adicional al ordinario del año co- 
inente, se hallarán de manifiesto en Secretaría por 
termino de 10 días, 
i?iXÍ!lanueVtt d0 18 de Agosto de 1901.— 
^1 Alcalde, Mariano Ferrándo.

^0rni*uo de 15 días, que finalizarán el 5 
blinn611 ,e próximo, se hallará expuesto al pú- 
ras de6^ c Seoretarítt de Ayuntamiento, á las ho- 
Dal ordinoi?1'’/1 P1"0^10 de presupuesto munici- 
pai ordmanoformado para 1902.

de L90L-E1 Alcalde, 
1 • D. S. O., í elipe Puerta, Secretario.

trato da i^6 y3Pt’embre próximo termina el con" 
y Sanidad°S Señ°re8 Eacaltativos por Beneficencia

9Ue las soKoí^1 yacai¡tes entre l°s aspirantes 
asistencia faenh’ .deblBud.° teuer presente que la 
SOfamilL? Z1 Vaseraen 61 año inmediato á 
setas annki 1)0 i la cou,dgnaoión de 370 pe- 
céutico v lH a Medl0°» ^«al cantidad al Farma-

La d/l CUarta Parte ttl Practicante. 
8efcasauuaíerv8T|d1|CarUeSCO^ 6U 100 P6" 
dad. El nam V Sm Proveer eu la actuali- 
lralmente 0Ver,fi.caia anualmente ó trimes- 
di9tribuciónSde f TSUm6 l)roG0deDt9 al hacer la

Los am ! Ud? P°r oI Ayuntamiento.
g a .lados podran contratar por medio de

Por espacio de 15 días se halla expuesto al pú- 
h*100L®¡ Pr°yecto del presupuesto ordinario para el 
año 1902.
a  iM?jÍll0r de Gal,®S0 19 de Agosto de 1901.—El 
Alcalde, Juan Alvárez.

n^ÓUt del 0?utrdt°, se hallan vacantes 
d m de?ufcubye próximo viniente, las titula
res de Medicina y Cirujía, Ministrante y Farma- 
tivlmen 08 de 25 50 Pe86taS ‘espec- 
tivamente, pagadas con cargo al presupuesto mu
nicipal por trimestres, con más las igualas que par
ticularmente puedan hacer con los vecinos. 1

Igualmente se halla vacante la de veterinario é 
inspección de carnes; por ésta se abonan con cargo 
Umbien a ¡presupuesto 25 pesetas y las igualas 
de <0 caballerías mayores, 50 menores y herraje. 
. be admitirán solicitudes hasta el 20 de Sen- 

tiembre, r
Gotor 20 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Do

mingo García.

óEUUlUN 5tóPTlMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Anselmo Sauz Tena, Juez municipal del dis

trito del Pilar de esta ciudad:
llago saber: Que para pago de crédito y costas 

de un juicio verbal seguido en este .Juzgado, he 
acordado proceder á la venta en pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de tasación, de las 
siguientes fincas:
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Radicantes en Belchite.
1 .a Uu campo regadío en la partida de Val- 

decódo, de cabida tres áreas y 15 centiareas; linda 
al N. con Pablo Arto y al E. y O. con acequia: ta-

9a2^eUOtro enk misma partida, de 7 áreas y lo 

oentiáreas; linda al N con senda, al 8. 00“¿^lo 
Martín y al O. con Pablo Arto: tasado en 100 pe-

Set3 » Otro en la propia partida, de 4 áreas y 74 
oentiáreas; linda ai N. con finca de Tomas Perez, 
al 8. con Antonio Moreno, al E. con Juana Gi y 
al O. con Sabino Ascaso: tasado en 400 pesetas. 

4 » Un campo en Valmador, de cabida 2a ateas 
y 47 oentiáreas; linda al N. con Eugenio Al^za, 
al 8. con Justa Lafuente, al E. con Clemente^Gra
cia y al O. oon Pedro Arto; tasado en 120 pesetas.

5 ^ Otro en la partida de Valmador, de cabida 
25 áreas y 47 oentiáreas; linda al N. y 8. con Ma
nuel Gálvez, al E. con Gregorio Alloza y al O. oon
Antonio Costa: tasado en 60 pesetas. 

6 * Una viña, en el monte, oon 9 olivos, par- 
lid» de Garafueules, de 16 áreas y 74 
confronta al N. oon Joaquín Forja, al 8. con Ma 
riano Alloza, al E. oon Manuel í aulo y al O. oon
Valero Soler: tasada en 250 pesetas. nrQTU.

7 * Otra viña en el monte, partida del Brazal 
de Majuelo, de cabida 10 áreas y 74 oentiáreas, 
que linda al N. oon Cecilia Lafoz, a 8. oon Fran
cisco Salinas, al E. con Loma y al O. couBran
cisco Guber; tasada en 125 Poetas

8 .a Una viña en el monte, partida de Vaideco 
do, de cabida tres áreas y 64 centiareas; linda a 
N. con José Teresa, al S. y E. oou Tomas Gil y al
O. con Constantino: tasada en 20 pesetas.

9 a Una viña en monte secano, hoy yerma, de 
una hectárea, 43 áreas y 16 centiareas, en la par
tida denominada Regadero; linda al N. con lomas 
Marín, al S. con Eugenio Campos y ai O. con Jus
to Lafuente: tasada en 100 pesetas.

10 . Un campo en Valformes, de cabida una 
KAntárea 16 áreas y 16 oentiáreas; linda al M. y 
E con Loma, al S. con Miguel Maio y al O. con
Miguel Caníráu: tasado en 120 pesetas.

Radicantes en el pueblo de Codo.

11 Un campo, sito en Huerta alta, de una ha- 
ueg» y 5 almudes; liúda al N. oou Frauoisoo Gar- 
gaflo, al E. con Antonio Moreno, al S. con José 
Arto y al O. con Roberto Palacios: tasado en 12o

12 Otro campo en Cañadas, de una hanega y 
10 almudes, que linda al N. y O. con camino, al L. 
oon José Alcañiz y al S. con Pedro Arto: tasado 

eni32a Otro'en Pozuelo, de una hanega y 4 almu

des- ¡inda al N. con Eusebia Martínez, al E. y V. 
oon José Larrosa y al S. con José Arto: tasado en

1214PeSUna era de pan trillar, sita en las eras, de 
una hanega; linda al N. con Roberto Palacios, al 
E. con Rafael Palacios y al 8. con camino: tasada

en 40 Desetas, ,
Que para dicha subasta, que tendrá lugar en 

Sala audiencia de este Juzgado, sito Democracia,

64, he acordado señalar el 16 de Septiembre próxi

mo, á las once. . , , i
Que para tomar parte en la misma se habra ue 

depositar previamente en la mesa del Juzga 
10 por 100 de su valor. .

Que no se admitirá postura que no cubra 
mitad de la tasación. ««vanAU

Y por último, que las indicadas fincan oareo 
de títulos de propiedad, siendo de cuenta del 
matante su adquisición.

Dado en Zaragoza á 20 de Agosto de 1901. 
Anselmo Sauz.—Pablo Ramírez.

Borja
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de Borja y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ra

món Gil y su mujer Lucía Carabantes, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 30 días, 
contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado a 
prestar declaración en causa sobre lesiones, á dicha 

Lucía Carabantes; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Borja á 17 de Agosto de 1901.—B^ran- 
cisco H. Salvá.—El Escribano, Manuel Mainar 

Barnolas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cadrete.
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante. Los que pretendan solici
tarla remitirán las instancias, en los 15 días de su 
publicación, á dicho Juzgado: su dotación, los de

rechos de arancel. ,
Cadrete 20 de Agosto de 1901.—El Juez muni

cipal, Jorge Alcaine.

pa r  t e n o  o f ic ia l
NUEVO MERCADO DE ZARAGOZA

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se abre concurso para la construcción de dicho 

Mercado, de 3.300 metros cuadrados de extensión, 
aproximadamente, con arreglo al proyecto y con
diciones que podrán examinarse en las oficina 
sociales, instaladas en esta ciudad, calle de Cerdaü. 

núm. 1, principal. .
Se facilitarán las condiciones y presupuestos 

quien los solicite antes del 14 de Septiembre pi’0' 

ximo.
Zaragoza 19 de Julio de 1901.—El Director Ge-

rente, Felipe J. Guillen.

IMPRENTA d e l  h o s pic io
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